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NOTARIA CUARTA 

   
ON RNOIDON 9 * ESCRITURA PÚBLICA DE 
ÉS 3 REACTIVACION DE LA 
3 4. COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

aaa core "KRITANDINA S.A. “EN 

6 LIQUIDACION" ¿ooncanmnconcanoon 
7 — . CUANTÍA: “USD $ 
8 INDETERMINADA-- 
9 En la ciudad  Samborondón, Provincia del 

10 Guayas, República del Ecuador, el día veintidós 

11 del mes de julio del año dos mil quince: ante mí 

12 Abogada MAGNI ENCALADA DUFFER, Notaria 

Cuarta del Cantón Samborondón, comparece a la 

14 celebración de Ja presente Escritura de 

15 REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

16 KRITANDINA S.A. “EN LIQUIDACION”, representada 

17 ¡por su presidente, señora CATALINA ANNABELLA 

18 CAMACHO DREW, quien declara ser de 

19 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

sí _—
 

0
 

20 ejecutivo, con domicilio en esta ciudad. La 

21 compareciente. declara que es mayor de edad, 

22 hábil para contratar y a quien de conocer doy fe 

23 en virtud de haberme exhibido su cédula de 

24 ciudadanía.- Bien instruida en el objeto y 

25 resultados de esta Escritura Pública de 

26 REACTIVACIÓN: a cuyo otorgamiento procede con ' 

27 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

28 presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑORA 
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26 

27 

TARIA.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

5 cargo, sírvase incorporar una por la cual conste 

la compañía INMOBILIARIA 

“EN LIQUIDACIÓN” que. se otorga 
PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a suscribir y celebrar la, 

'¡4 Reactivación de 

KRITANDINA S.A. 

al tenor de las siguientes cláusulas.- 

presente escritura pública Reactivación 

CATALINA ANNABELLA CAMACHO DREW quién 

calidad de 
representante legal de la compañía INMOBILIARIA 

“EN LIQUIDACIÓN” 

conforme a lo dispuesto en la Junta General 

interviene PRESIDENTE 

KRITANDINA S.A. actuando 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada 

el 10 de Julio del dos mil quince, cuya copia se 

habilitante, 

compareciente acredita su representación con la 

incorpora documento 

copia de su nombramiento debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil y 

con la autorización que le otorga la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas 

compañía de fecha 10 de Julio del dos mil quince 

para que sean agregados a la presente escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. se constituyó por ” 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 

La compañía 

Vigésimo (Octavo del Cantón Guayaquil, 

Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez el 16 de junio 

28 de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del 
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1 Cantón Guayaquil, el siete de Julio de 

2 ¡novecientos noventa y dos. B).- La comp 

3 INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. “EN LIQUIDAC 

4 fue declarada Disuelta por la Superintendencia de 

5 Compañías mediante Resolución No. 

6 SCV.INC.DNASD.SD.14.00030026 del trece de 

7 Noviembre de dos mil catorce e inscrita en el 

8 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el quince 

9 de Diciembre de dos mil catorce . C).- La Junta 

10 General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

11 la compañía INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. “EN 

12 LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada en esta 

" 13 ciudad el 10 de Julio del dos mil quince, resolvió 

14 por unanimidad de votos, Reactivar la compañía. 

: 15. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

16 antes expuestos, la señora CATALINA ANNABELLA 

17 CAMACHO DREW en su calidad de PRESIDENTE y 

18 Representante Legal de la compañía 

19 INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

20 debidamente autorizada por la Junta General 

21 Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada 

22 el 10 de Julio del dos mil quince declara 

23 Reactivada la compañía, CUARTA: DECLARACIÓN 

24 ESPECIAL.- La señora CATALINA ANNABELLA 

25 CAMACHO DREW en su calidad de PRESIDENTE y 

26 Representante Legal de la comparta 

-.--.- 27. INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. “EN LIQUIDACIÓN - 

28 declara bajo juramento y prevenciones de . 
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- R.U.C.$ 0991234659001 

que a la presente fecha su representada no es 

contratista de obra pública alguna ni mantiene 

contrato pendiente con el Estado Ecuatoriano ni 

ninguna de sus Instituciones. QUINTA: Se incorpora 

como documento habilitante a esta escritura el 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 

KRITANDINA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo 

para la completa validez de esta Escritura. Agregue 

Usted Señora Notaria las demás formalidades de estilo 

para la plena validez de la presente escritura pública.- 

Hasta aquí la minuta, patrocinada por la Abogada 

Diana Ramos de Rendón, Matricula número mil 

seiscientos sesenta y cuatro , del Colegio de abogados 

de Guayas. En consecuencia el otorgante la aprueba 

en todas sus partes el contenido de la minuta inserta, 

la misma que queda elevada a Escritura Pública para 

que surta sus correspondientes efectos legales. Leída 

que fue esta Escritura Pública por mí la Notaria en alta 

        

  

voz de principio a fin al otorgante, éste ly aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y fipma fen unidad 

de acto conmigo la Notaría, Doy Fe.- k 

p. COMPAÑÍA INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”
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_ "oy Registro Mercantil d uayaquil en — 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
  

  
  

N Vigencia de Nombramiento 
NX 

Nombre de Compañía: INMOBILIARIA KRI. TANDINA S.A. 
Cargo: PRESIDENTE ' 

Nombre: CATALINA ANNABELLA CAMACHO DREW ( 
Fecha de Otorgamiento: 20 de Mayo del 2010 >> : 
Fecha de inscripción: 2 de Junio del 2010 
Período: 5 AÑOS 

7” ( 
sx Desde la feclua de inscripción del nombramiento“antes citado hasta el 11 de Julio 

- 7 / del 2015 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 
“ persona alguna en dicho cargo, i 

* INMOBILIARIA KRITANDINA S.A., Se encuentra disuelta con fecha 15 de 

Diciembre del 2014. 1 

  

     

   

! 
) ) Cualquier alteración, (enmendadura o te certificado. 

Guayaquil, 14 de Julio del 2015 

¿9 de Registro 2 

= 

DELEGADA 
CS 3 

Ref: 19288-M-92/53839-M-10 jo: til e 0H eb: Diana Mietes. Valor pagado por este Trabajo: $6.00 p : 

  

  

      

, EL INTERESADO DEBE COMUNICAR/CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

x 
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/ 
SOLICITUD DE CERTIFICADO    Alea 2 de julio de 2008 ( 

vo, Ca mm Edvardo Rida Chavez C.C./Pasaifue OUSIADIAD de nacionalidad 
  

Frodo aja por mis propios deféchos, domiciliada en Brudeoron dom requiero me 

cónfiara un certificado de la Compañta__KR 1 TAVDINA 3/4 soliclud que la hago en 
  

cumplimiento da lo establecido en el inciso quinta del Art. 3 de la Lay del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSNRDP) dectaro qua la información que solicito, será utilizada para trámite: 

CU] ruorciar CC aomimistrATIVO CA ja (7 CTE Ql BANCARIO 

Otra motivación: 
  
  

MOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DÉ LA QUE SOLICITA LA IMFORMACION: 

is ; Ss 
FEAR 

  

  

  

  

  

  

E] cesminicaca Ds corsrirución DECIA. ( Y 

LJ ctanricano DE REFORMA DE ESTATUTOS , xo, 

7] cenmiricacio OE EXISTENCIA LEGAL [E] csnriricaDo DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[27 centiricaDO DE VIGENCIA DE CIA. y, l [7 cenmieicano DE PODERES 

[7] cearie, 0% HISTORIA SOCIETARIA — 7) cenmir. 0€ ADMINISTRADORES DE ClA 

(7 cssmir. 0€ REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 1-7 centiricaco 06 MATRICULAS OE COMERCIO | : 

(7 cesante. 08 HISTORIA DE REPRES. LEGALES Coros Ñ 

EN CASO DÉ SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE El Canco:. PS sidende 
PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: l 

! . , 
INFORMACION ADICIONAL: A DE. DoS Q | LIA 6sS 541 05 7 | 

Y = OT 

o MN 
Y   
  

    ¿ | : - 
A   
  A 
Los datos consignados errónea a dolosamente exlmen de responsabllidad al certificante 

== 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o suprasión, con arragla ala tSNROP y latey de 

ñagistro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 
y , e i 2 
yla que consta en actas o contratos al Registrador del Registro Mercanal o a $us funcionarios para su lamediata modificación, 

4 i i ¡ i i 5 
de lo contrario deslinda de responsabilidad al Registro Mercantil y 1 5us funcionarias por el uso contrario al ordariamanto 
jurídico que se dé a dicha información. / 

DATOS PARA FACTURACIÓN: ATOS ADICIONALES DEL : On: . ¿ s El SOLICITANTE: 

) :omsne: Cabos Eduardo Rivao Querer, TELEFOMO: 
oraección: Bate Pios Ha L)J4_golor 13 CEUÍLAR: 
CC /Pasaprauc.: O 

  

  

  

  

E MAH 

¡ELEFOMO: 28236285 — Lo A] 
CELULAR: 1AIARASDBIEGZO 5 IAN   
  

  
  

   



  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas a los 10 días del mes de Julio del dos mil 

quince, en el local social de la compañía ubicado en Kennedy Norte edificio TEORAM 

siendo las once horas, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la COMPAÑÍA INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. EN LIQUIDACIÓN, con la 

- asistencia de los siguientes accionistas: CATALINA ANNABELLA CAMACHO DREW 

: propietaria de (1) Una acción de un dólar de los Estados Unidos de América pagada en su 

totalidad e ISMAEL MEDINA HERNÁNDEZ propietario de (799) Setecientas Noventa y 

a Nueve acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 

- totalidad; todas las acciones son ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América. 

Como se encuentra reunido el capital total pagado de la compañía que es de USD $ 800.00 

(Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América), ésta resuelve por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas en uso de la facultad 

que le confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías para tratar sobre único punto ORDEN 

DEL DIA. 

* 1.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA   
Preside la sesión la señora CATALINA ANNABELLA CAMACHO DREW en su calidad 

de Presidente y Accionista de la compañía; y actúa como Secretario Ad Hoc de la Junta el 

señor ISMAEL MEDINA HERNÁNDEZ. Se deja constancia de que el secretario de la 

Junta formuló la lista de asistentes de conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías. 

El presidente declata formalnienté instalada la Junta General y manifiesta que se debe 

proceder a resolver sobre el único punto orden del día, acerca del cual los accionistas están 

debidamente informados con anterioridad. 

La Presidente manifiesta los accionistas que mediante Resolución No. 

. SCV.INC.DNASD.SD.14.00080026 del 13 de Noviembre de 2014, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el YS de Iliciembre de 2014 la Superintendencia de Compañías 

declaró disuelta a la compañía, por lá causal dispuesta en el inciso tercero del Art, 360 de la 

Ley de Compañías. 

    

La Presidente manifiesta a] la Junta, la necesidad de reactivar la compañía para continuar 

ade haber superado satisfactoriamente-la-causal-de-disolución,-—-—--- - “con los negocios, y en vs 

  

  



¿FEGALADA 
A 

  

   

  

    
    
   

   

> 

pide a la Junta se pronuncie sobre el particular y se proceda € z ¡21os trámites 

correspondientes para la referida reactivación. ll CUARTA 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, los accionistas resuelven Penal $ 

Reactivarse. Aprobada como ha sido la Reactivación de la compañia la Tuba Es 

Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve por unanimidad de votos FER 

Presidente de la compañía para que proceda a otorgar la correspondiente escritura lios y 

realice los trámites que fueran pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en la presente 

Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

- queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la 

sesión, firmando para constancia todos los accionistas presentes, 

peo o 

CATALINA ANNABELLA CAMACHO DREW 

Accionista —- PRESIDENTE DE LA JUNTA, 

ISMAEL MEDINA HERNÁNDEZ 2 | 

Accionista — SECRETARIO AD HOC DE LA 

  

   



  

  

S Él REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
3AVICIO DERENTAS INTERNAS SOCIEDADES 

NUMERO RUC: p991224859001 

HAZON SOCIAL: PREDEUIARIA EEITENENNA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: BEECERUIARIA KRITANESNA 

  

CLASE CONTRIBUVENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

CONTADOR: CAPTOS MARCIAL CUSTIA O AUGUSTO 

3 ATTOADALER NE FEE, CAREETITUCICNE ARDOZ 

  

   PR SBS PEREA DE AOTUELIZADAR FOBFEOiD 

  

    

a 

DOWICUIS TRIBUTARIS: 

Froviada GUAYAS Conti GUATACINL Perrequis: TAREA Ciudscela: PUERTO 42 bitreza: SOLAR 15 Hlonzana E - 

.  SBeferenda Etica A UNA CUADRA DELAISULESIA MARIA RENA Talefotto Tretaje! VARTI192 Telefono Trabajo! 

0423870558 

ESRICILIO ESPECIAL: 

" OBUIEACIONES TRIBUTARIAS: 

AS Y BETERCIONES EN LA FUENTE BOR OTROS CONCEPTOS 
5 EPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE PIA 

    

* ANEXO DE cOn 

    
  7Os RERSTRADOS:    TES 

  

Á 

        

  

. ERA DEL CONTRGUTENTE señcio de Reliras INTERRAS 

sueros: (GOATE060S Lugar de emisión SUAYAGUICAS. FRANCISCO Porha y horas ZU IZOtO 

Página ide 2 

     



| SR] 
RVICIO DERENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC:     
FE SN f : ¿ 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . 

  

  

Ho, ESTABLECHBENTO: MM ESTADO ARIERIO MATRIZ PEC IS AC. UGR ES y / 

HOMBRE COMERCIAL: : FER, CIERRE: ASA 

  

PEL REIS 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

   
   

-— Pravitisits GUAYAS Cartáno GUAYAGUE Ferreguis: TARO Oiictarlala: PUERTO AZUL Múrnuso: SOLAR 16 A 

- CUADRA DE LA SLESIA MARÍA REINA Manzana. (- 5 Telolono Trabajo; 042573193 Telelono Trabaje: 042070538 

   

    
  

  

  

os 
0 ptos 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : ATERN FIRMA DEL CONTRIBUYENTE DE RENTAS INTER 
  

Usnario: ICCAT6I50S Lsgar de emisión: GUAYAQUIL/AY, FRANCISCO Fecha y hora: ZAIZOTO 

Págins2de 2 

  

  

      



   
   
   

    

    

  

      

      

  

      

    
  

Señotita_ * 

Ciudad * - 

Ps 

Cúmp 

quien renuncio 
907 

“mayo del 2010., 

De mis considerationes: 

SS 

       
     

    

  

     

     

¡de Gueyadgáil?”-. 

CATALINA ÁNNABELLA CAMACHO DREW / 

           

  

. 
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REGISTRO MERCANTIL 

boot 

Acepto el cargo de PRESIDENTÉ, de. la “ca 
KRITANDINA. S.A? para el cual he sido elegida. 

Cúmpleme. informarle" que la..Junta “General Universal -Extráordiniaria: . de” . 
Accionistas de la compañía “INMOBILIARIA KRIFANDINA. S/A.”, ensusesión + 0. + ' 
celebráda el día dé Hoy tuvo slácierto de elegirla PRESIDENTE de la' misma por un / 000071 j período, de CINCO. AÑOS £n réemplazo de lá señora Maria Fernanda Cereceda Jalil,y - a 

a sus funciones, cuyo nombramiento fue inscrito el 14 de agósto de 0 

En.el ejercicio del cárgo ejercerá la representación legal; judicial y extrajudicial de lá 
compañía de manera individial o conjuntamenté con el Gererite General. A 

   
   

      

    

  

KSRAMEÑO mao. . , 
A ad 

Lu 

AD113 

ES 
Neto: API GA TZ TÍ 

Ñ emp)" 51908 1,47. — 

  

    . o á O : A ¡ oo, . Lo] 

i o z 
n A 

, t 

    

apeñía, “INMOBILIARIA 7%. 
antiago de Guayaquil, 20 de .,* 

Registro Mercamig. 
Su a Dl 

  

  

  
   



  

lo - 
1 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQ 

1.. Certifica: que con fecha dos de Junio del dos mil diez, queda in: e : 
- el Nombramiento de Presidente, de la Compañía a E 

. KRITANDINA S.A. a favor de CATALINA ANNABLLLAS 
CAMACHO DREW, a foja 53.839, Registro Mercantil número 10: Hd 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 51.908, del Registida 
Mercantil del-1.997, al margen de la inscripción respectiva. A 

         

      
  

  

  

  

ORDEN: 26177 : ' 

PR 
AO 
O o / 

E o 
EMAGZI 

Dem la do 
- AB. ZONLA CEDEÑO CELIA 

REGIS CANTE: A   
   

de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARI KRITANDINA S. "A, an 

— favor de CATALINA ANNABELLA CAMACHO” DREW, es igual al 

: * documento- que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, 

veintiséis de Octubre del dos mil doce.- 

ge Registr, 
se *% y 

  

    a Regis o Mercantil 

a del Cantón Guayaquil 

EMI mE DELEGADA 

    



  

    
    

de REPÚBLICA DEL ECUADOR 64] 
! 0, DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 

1 sn IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2 ceomane CIUDADANÍA 1. 092052285-1, 
1 - 
. e on, APELLIDOS Y NOMBRES 

     

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
. ¡> SECUNDARIA ESTUDIANTE 

z * APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE z 

nr CAMACHO FRANCISCO 
APELLIDOS Y HÓMBRES DE LA MADRE 

s . DREW BAQUI CARMEN oz > « 

  

2009-01-07 , 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

“2021-01-07 “ 

    

   

    

- 1D, 20 SS 
* 894010121010 7ECUSKA<<4<<<<<<<<< 

CAMACHO<DRENW<<CA ALINA<ANNABEL 
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     ' GUAYAQUIL 

   
   
    

  

NOTARÍA 
CUARTA 

        

REPÚBLICA O! 

  

     «7 FOMSEJO NACIO! 6 A ; 
062 CLATIMICADO DB VOTACIÓN OQ : 
es! ELECCIONES ÉICCIONALES 13-F08-2014 Sá SS 
062 - 0055 da, 
NÚMERO D£ CERTIFICADO 09205 22851 SGAE ULA 

CAMACHO DREW CATALINA ANNABELLA . 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

XIMENA PE     

CIUDADANA (0) 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

USTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOSY PRIVADOS 

  

E 

rs



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

- Expediente: 66914 Usuario: pserna 

- Nombre: INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $)|1800,0000]       
    

  
  

  
  
  

  

AN TIPO z TIPO " S A 
IDENTIFICACIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD] INVERSIÓN CAPITAL ¡[RESTRICCIÓN 

z [CAMACHO DREW CATALINA 0920522851 ¡CÉDULA ANNABELLA ECUADOR NACIONAL. 1,0000 

$ _ K EXT. 0923682454 CEDULA MEDINA HERNANDEZ ISMAEL ESPAÑA DIRECTA '799,0000                     
  
  

TOTAL (USD $): [800,000]     
  

    

   

¡CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 25/06/2010 11:35:35 

Ab. María Sal Donoso Molina 
Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 19/06/2015 13:14:5' 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrita en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la 

* titularidad de las acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
- dueño de las acciones a quien aparezca como tal en él libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 

responsabilidad de los representantes legales de las compañfas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de Ja veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 
compaías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues 
acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente 
“responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser 
verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

  

     

      

VERT 'ENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
BREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

— .. __https://www.supercias.gov. so/web/privado/extranet/ce/clientes/ol extranet compania.ex... . 19/06/2015 

      



  

A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A >, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

JhomBRE 
  

    
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

exeEDIenTE: 66914 [iactonacioaD: [£cuanor 

O _ [MPOCIA: — [ANÓNIMA 

JOFICINA: TsuavacuiL - 

“ze  [DIRECCIÓNLEGAL: 
- [PROVINCIA: euavas - [CIUDAD: [GUAYAQUIL 

7. 7 “DIRECCIÓN! POSTAL: — o . 
o: 1: [GUAYAQUIL | [CIUDAD: [GUAYAQUIL 
  ON 

¡KENNEDY NONTE 

'lacantosQwebcomtel.com 

  

  

  

PERTENECE A == 
va 2 ro o 

TACTIVIDADE ECONÓMI A: 
  

      
  

  

   

  

   

  

   

   

  

  

  

  

    

  

  

JoBiETo — J2-SE DEDICARA A LA COMPRA, VENTA, CORRETAJE, ADMINISTRACION, PERMUTA, AGENCIAMIENTO, EXPLOTACION, 
SOCIAL: /JANTICRES DE BIENES INMUEBLES 

CAPITAL A LA FECHA; o | 
:[CAPITAL : CAPITAL ? VALOR x ¿ 

. ¡SUSCRITO 31800,0000 ¡AUTORIZADO  -|1.600,0000 [ACCIÓN (USD — [1,0000 ¡ 
. + (USD . o. -KUSD Sk. 5): 

dl nh > 

  

[ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: 

DEN ONES NACIONALI 
Ñ Ñ 

  

  
    

  

  

                      

CAMACHO DREW : 
0920522851 —* CATALINA ECUADOR PRESIDENTE [20/05/2010] 5 joz/08/2010|10113 | 9 | RL [Imagen i 

ANNABELIA y 
MEDINA GERENTE : 0923082454 RNANDEZ ISMAEL ESPAÑA Generar [poosizoto| 5 fzorsrzow| 9292 | 9 | RL [Imagen 

  

      

Sra. Carmen Molina Borja FECHA DE EMISIÓN: 29/10/2012 11:04:44 AM 
Delegada del Secretario General 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: carmenmg 
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» 

EXTRACTO 

= 
[Escritura N=: [20150916004P02451 a ON AS ] 

TA 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: pa2 DE JULIO DEL 2015 ] 

OTORGANTES 
| 

a a AO > OTORGADO POR; AAA PRA 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininote Documento de No. Naclonalld Calidad | :** Persona que le representa P Identidad Identificacalón | ad Y 
Jurídica INMOBILIARIA KRITANDINA S.A, | REPRESENTADO RUC 099123465900 PRESIDEN [CATALINA ANNABELLA 

"ENLIQUIDACION” POR 1 TE CAMACHO DREW 

Mo A EA “r. AFAVORDE> 7. A A ba 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervintente Documento de No. Nactonalld Calidad Persona que representa 
- . . Identidad Identificación ad : 

UBICACIÓN 

2 "Provincia ; + >“ | pod Cantón — e A rr 2 ¡Parroquia EA. 7 

[GUAYAS SAMBORONDÓN LA PUNTILLA(SATELITE) 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL, ACTO O : 

[as Lo INDETERMINADA ÉN i 

  

   E . 
A 

CONSESODELA 
JUDICATURA zo 

Factura: 001-004-000000465 

NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

DA 
20150916004P02451 

    
  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    
              
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

        

  
  
  

    
   

NOTARIO(A) MAGNI SUS. 

NOTARÍA CUARTA DEL CAN   
N 

Ia nurrer 

JON SA [BORONDÓN 

   



ye : 
sirio eta 
JUDICATURA > 

Factura: 001-004-000000466 20150916004000186 

   

   

     

   

    

  

   

  

E 
z - EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20150916004000186 

_ ¿NOTARIO OTORGANTE; -. [CUARTA DE SAMBORONDON NOTARIO(A) DEL CANTON SAMBORONDÓN 

7 [COPIA DEL TESTIMONIO; "TERCER 7 - 

- [ACTO O CONTRATO: “| REACTIVACION DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

        

. O r . OTORGADO POR nr , 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. | POR SUS PROPIOS DERECHOS . RUC 7 0991234659001 
"ENLIQUIDACION” - . 

” AFAVORDE." “7 0 E no 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

     

     

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-07-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CATALINA CAMACHO 

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: o. [0920822851 

  

  

        
  

    
> NOTARIO(A) MAGNI SUS, JA DUEFER 

: " NOTARÍA CUARTA DEL CANTON 

    
    

  
 



  

  

NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

   

    

SE OTORGO ANTE Mi, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, de la Escritura Pública DE PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA KRITANDINA 

S.A. “EN LIQUIDACION”, rubricado por mí la Notaria, que sello 

y firmo en Samborondón, hoy'veintidós del mes de julio del 

año 2.015.- 

  

       
   

ME 1 
NOTARIÁ 08 
ANSIADO AB, MAGNI EN Do dor 

NOTARIA CUARTA CAN ÓNSAMBORONDÓN 

 



  

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el artículo Segundo de 

Fr 

NOTARIA CUARTA 

I 

1 
a la Resolución Número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-002558, dictada 

: Ej por la ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS , 

ra Abogada Carlota Camacho Coello, el veintisiete de julio del dos 

mil quince, tomó nota de la aprobación de la Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. 

"EN LIQUIDACIÓN", Al margen de la Matriz otorgada en esta 

d 
    

    

dos mil quince.- 

Ñ 

l 

Notaria a mi cargo, el veintidós de julio 

  

    
   

   
   

y 
AB. MAGNI E Julabk 

NOTARIA CUARTA DEL CANTO 

FFER 

SAMBORONDÓN 

  

CERTIFICACIÓN DÉ COMAS 
Certifico que es igual al originja quesg me exhibe y 
devuelvo al interesado. 

Samborondó, lll 

Ea 
Ab. Magni Encal ri Encal pda Dlñer 

  

      

  

  

       
A A AE EA



NN 

la NR (2NOT 
¡EN JOTARÍA 
i E gesto Octava a 

   

   

RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA KRITANDINA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada ante la ABOGADA MAGNi ENCALADA DUFFER, 

Notaria Cuarta del Cantón Samborondón, con fecha veintidós 

de julio del dos mil quince, he tomado nota de la Resolución 

No. SCVS-INC-DNASD-SAS-150002558, dictada por la 

ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO, Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías, de fecha veintisiete de julio 

del dos mil quince , dando cumplimiento a lo que dispone dicha 

resolución. Doy fe.- Guayaquil, tres de agosto del dos mil 

quince. 

  

  

Ú - Z 
ABOGOJA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

OTARIA VIGÉSIMO OCTAVA EN 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL A - SUN 

   



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
) 
AY 

y
 

NUMERO DE REPERTORIO: 39.319 / 
FECHA DE REPERTORIO:06/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 16:01 
    

y 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha ifscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS-15.0002558, 
dictada por el Asesor(a) de Ma Intendencia Nacional de Compañías, Ab. 
Carlota Camacho Coello el” 27 de julio del 2015, queda inscrita la 
¡presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
INMOBILIARIA KRITANDINA S. A., de fojas 70.176'a 70.214, Registro 
Mercantil número 3.474. 2.. Se Sfectuaron dos anotaciones al ' ¡margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 39319 

UA 

E 
T
A
 

      

  

    
REGISTRADOR MEÉCARTIL 
DEL CANTON GÚAY AÁUIL 

Guayaquil, 11 de agosto de 2015 

y > 
L 

REVISADO POR: 

>
 —
o
 

> ? 

  

So 

V N* 1201990 
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